
 

 
 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 

 

COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  

H. SENADO DE LA REPUBLICA. 

 

O R D E N   D E L   D I A  

Para la sesión Ordinaria del miércoles 06 de agosto de 2025 

Legislatura 2024-2025 

Hora: 9:00 a.m. 

I. 

Llamado a Lista  

II.  

Aprobación de las actas Nos. 01, 02 y 03 correspondientes a las sesiones Conjuntas 

Económicas Cuartas del Honorable Senado de la República y la Honorable Cámara de 

Representantes, de los días 07 de mayo, 04 y 12 de junio de 2024, publicadas en la 

gaceta No. 1002 de 2025.  

Aprobación de las actas Nos. 27, 28, 30, 34, 40 y 42 correspondientes a las sesiones 

ordinarias de comisión, de los días 13 de agosto; 03 de septiembre; 16 octubre de 2024, 

26 de febrero, 26 de mayo y 04 de junio de 2025, publicadas en las Gacetas Nos. 1237, 

1238, 1239 y 1240 de 2025.  

III.  

Citación. 

Cítese al Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público Doctor GERMÁN ÁVILA PLAZAS; 

a la Señora Directora General del Departamento  

Nacional de Planeación Doctora, NATALIA IRENE MOLINA POSSO e invítese al Señor 

Gerente General del Banco de la República Doctor, LEONARDO VILLAR GÓMEZ ; a un 

debate de control político,  con el objeto de que se  explique a esta Célula Legislativa, los 

resultados de la ejecución presupuestal vigencia 2024- 2025, y los alcances del 

Presupuesto General de la Nación, radicado por el Gobierno Nacional. Lo anterior con 

fundamento en la Proposición No.106, presentada por los Honorables Senadores: LAURA 

FORTICH SÁNCHEZ; RICHARD FUELANTALA DELGADO; CLAUDIA PÉREZ 

GIRALDO, ENRIQUE CABRALES BAQUERO; AIDA YOLANDA AVELLA ESQUIVEL; 

CARLOS MEISEL VERGARA; ANGELICA LOZANO y aprobada por los demás miembros 

de esta Célula Legislativa, en sesión ordinaria, realizada el pasado 22 de julio de los 

corrientes. 

 
III. 

Lo que propongan los Honorables Senadores. 

Presidente:  H.S. ENRIQUE CABRALES BAQUERO  

Vicepresidente: H.S. RICHARD HUMBERTO FUÉLLATELA DELGADO 

Secretario:  Dr. ALFREDO ROCHA ROJAS 

Subsecretario:       Dr. EDWIN CARREAZO GÓMEZ 


